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  Integración y coordinación de los esfuerzos de la Oficina de 
las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito y de los 
Estados Miembros en la esfera de la prevención del delito y 
la justicia penal 
 
 

1. En sus sesiones 5ª, 6ª y 7ª, celebradas los días 14 y 15 de mayo de 2014, la 
Comisión de Prevención del Delito y Justicia Penal examinó el tema 5 del 
programa, cuyo enunciado era el siguiente: 

 “Integración y coordinación de los esfuerzos de la Oficina de las Naciones 
Unidas contra la Droga y el Delito y de los Estados Miembros en la esfera de la 
prevención del delito y la justicia penal: 

  a) Ratificación y aplicación de la Convención de las Naciones Unidas 
contra la Delincuencia Organizada Transnacional y sus Protocolos; 

  b) Ratificación y aplicación de la Convención de las Naciones Unidas 
contra la Corrupción; 

  c) Ratificación y aplicación de los instrumentos internacionales para 
prevenir y combatir el terrorismo; 

  d) Otras cuestiones relativas a la prevención del delito y la justicia 
penal; 

  e) Otras actividades en apoyo de la labor de la Oficina de las 
Naciones Unidas contra la Droga y el Delito, en particular las actividades de la 
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red del programa de las Naciones Unidas en materia de prevención del delito y 
justicia penal, las organizaciones no gubernamentales y otros organismos.” 

2. Para su examen del tema 5, la Comisión tuvo a su disposición los documentos 
siguientes: 

 a) Informe del Secretario General sobre la cooperación internacional en la 
lucha contra la delincuencia organizada transnacional y la corrupción 
(E/CN.15/2014/3); 

 b) Informe del Secretario General sobre la asistencia para aplicar los 
tratados y protocolos internacionales relativos al terrorismo (E/CN.15/2014/4); 

 c) Informe del Secretario General sobre las actividades de los institutos de 
la red del programa de las Naciones Unidas en materia de prevención del delito y 
justicia penal (E/CN.15/2014/13); 

 d) Nota del Secretario General por la que se transmite el informe del 
Consejo Directivo del Instituto Interregional de las Naciones Unidas para 
Investigaciones sobre la Delincuencia y la Justicia (E/CN.15/2014/18); 

 e) Nota del Secretario General sobre la designación de candidatos al 
Consejo Directivo del Instituto Interregional de las Naciones Unidas para 
Investigaciones sobre la Delincuencia y la Justicia (E/CN.15/2014/18/Add.1). 

3. Formularon declaraciones introductorias el Jefe de la Sección de Apoyo a la 
Conferencia, de la Subdivisión de Lucha contra la Delincuencia Organizada y el 
Tráfico Ilícito, el Jefe de la Subdivisión de Lucha contra la Corrupción y los Delitos 
Económicos y el Director de la División para Asuntos de Tratados. 

4. Formularon declaraciones el observador de Grecia (en nombre de la Unión 
Europea y Albania, Bosnia y Herzegovina, la ex República Yugoslava de 
Macedonia, Islandia, Montenegro, la República de Moldova, Serbia, Turquía y 
Ucrania, así como Liechtenstein) y los representantes de Colombia, Belarús, 
Argelia, Tailandia, Indonesia, Suiza, China, Noruega, México, el Brasil, 
la República de Corea, los Estados Unidos de América, Croacia, Tailandia, China 
y Nigeria. Los observadores de la República Dominicana, el Afganistán, Rumania, 
el Canadá, Azerbaiyán, Egipto, Marruecos, Kazajstán, Armenia y el Ecuador 
también formularon declaraciones. El observador de la Soberana Orden Militar de 
Malta también formuló una declaración. También formularon declaraciones los 
observadores de la Organización Internacional para las Migraciones y el Instituto 
Raoul Wallenberg de Derechos Humanos y Derecho Humanitario, en nombre de los 
institutos de la red del programa de las Naciones Unidas en materia de prevención 
del delito y justicia penal, el Instituto de Asia y el Lejano Oriente para la Prevención 
del Delito y Tratamiento del Delincuente y el Instituto Latinoamericano para la 
Prevención del Delito y el Tratamiento del Delincuente. También formuló una 
declaración el observador de la Organización Internacional para las Migraciones. 
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 A. Deliberaciones 
 
 

 1. Ratificación y aplicación de la Convención de las Naciones Unidas contra la 
Delincuencia Organizada Transnacional y sus Protocolos 
 

  Labor de la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito para 
facilitar la ratificación y aplicación de la Convención de las Naciones Unidas 
contra la Delincuencia Organizada Transnacional 
 

5. Los debates sobre el tema 5 a) del programa versaron acerca de la importancia 
de la ratificación universal y la aplicación plena de la Convención de las Naciones 
Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional y sus Protocolos a fin de 
eliminar los refugios para los delincuentes. A ese respecto, muchos oradores 
expresaron reconocimiento por la asistencia técnica que había prestado la UNODC y 
los instrumentos que había elaborado. 

6. Varios oradores analizaron los problemas que planteaban las distintas formas 
de delincuencia organizada transnacional, entre ellas sus nuevas manifestaciones, 
como el delito cibernético, la falsificación de productos de consumo, el tráfico de 
bienes culturales, el tráfico de medicamentos fraudulentos y el delito contra la vida 
silvestre y los bosques, así como la minería ilegal, y también debatieron sobre la 
necesidad de seguir analizándolas y luchando contra ellas. Para poder abarcar esas 
nuevas formas de delincuencia organizada tan diversas, muchos oradores pusieron 
de relieve que era necesario adoptar estrategias exhaustivas. También se mencionó 
el vínculo entre la delincuencia organizada y el terrorismo. 

7. Varios oradores señalaron que todavía no se habían explotado todas las 
posibilidades de la Convención contra la Delincuencia Organizada y que era 
necesario evaluar su aplicación y hacer un seguimiento al respecto. En ese contexto, 
varios oradores expresaron la esperanza de que en su séptimo período de sesiones, 
la Conferencia de las Partes en la Convención avanzaría en la elaboración de un 
mecanismo de examen de la aplicación de la Convención y sus Protocolos. Algunos 
oradores señalaron que aún quedaban por tratar las cuestiones de la participación de 
la sociedad civil y la financiación del mecanismo. 
 

 2. Ratificación y aplicación de la Convención de las Naciones Unidas contra 
la Corrupción 
 

  Labor de la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito para 
facilitar la ratificación y aplicación de la Convención de las Naciones Unidas 
contra la Corrupción 
 

8. Con respecto a la Convención contra la Corrupción, varios oradores señalaron 
que la corrupción era un obstáculo para el desarrollo y para alcanzar los Objetivos 
de Desarrollo del Milenio. Muchos oradores pusieron de relieve que la Convención 
era un instrumento eficaz y amplio para luchar contra la corrupción. Los oradores 
resaltaron sus experiencias positivas con el Mecanismo de Examen de la Aplicación 
de la Convención y acogieron con beneplácito las conversaciones que se celebrarían 
pronto para asegurar que el Mecanismo siguiese siendo efectivo, transparente y 
eficaz en función del costo y al mismo tiempo se garantizase el respeto de su 
carácter intergubernamental y de la soberanía. 
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9. Los oradores informaron de las labores realizadas para aplicar la Convención, 
como la aprobación y aplicación de nuevas leyes, estrategias y planes de acción 
nacionales, el establecimiento de organismos especializados y el fomento de la 
coordinación institucional. Varios oradores resaltaron la importancia de una 
cooperación internacional y una recuperación de activos que fuesen efectivas. 
 

 3. Ratificación y aplicación de los instrumentos internacionales para prevenir y 
combatir el terrorismo 
 

10. Varios oradores expresaron reconocimiento por la labor de la Subdivisión de 
Prevención del Terrorismo, de la UNODC, y alentaron a la Oficina a que siguiera 
prestando asistencia técnica a los Estados Miembros para la creación de capacidad 
dirigida a reforzar los sistemas nacionales de justicia penal para prevenir y combatir 
el terrorismo. 

11. Algunos oradores destacaron la necesidad de intensificar la prestación de 
asistencia técnica en esferas temáticas como la financiación del terrorismo, el uso de 
Internet con fines terroristas y las acciones terroristas relacionadas con los medios 
de transporte, así como en la cooperación internacional y la asistencia a las víctimas 
del terrorismo. Se apoyó que la UNODC siguiese reforzando la cooperación con las 
entidades que participaban en el Equipo Especial sobre la Ejecución de la Lucha 
contra el Terrorismo. Se exhortó a los países donantes a que aumentasen sus 
contribuciones financieras a la UNODC. 
 

 4. Otras cuestiones relativas a la prevención del delito y la justicia penal 
 

12. Los oradores destacaron la necesidad de fortalecer las instituciones y las 
iniciativas nacionales para luchar contra la delincuencia organizada transnacional, 
como la trata de personas, el tráfico de migrantes y el terrorismo. Se hizo referencia 
a la valiosa contribución que realizaban las organizaciones de la sociedad civil y las 
instituciones académicas a la prevención del delito y el fortalecimiento de los 
sistemas nacionales de justicia penal. 

13. Un orador expresó su agradecimiento por la asistencia técnica que prestaba 
la UNODC en la lucha contra la piratería y alentó a la Oficina a mantener sus 
iniciativas y su labor de coordinación con los agentes pertinentes, como la 
Organización Marítima Internacional y el Grupo de Contacto sobre la Piratería 
frente a las Costas de Somalia 
 

 5. Otras actividades en apoyo de la labor de la Oficina de las Naciones Unidas 
contra la Droga y el Delito, en particular las actividades de la red del programa 
de las Naciones Unidas en materia de prevención del delito y justicia penal, las 
organizaciones no gubernamentales y otros organismos 
 

14. Se alentó la importante contribución de los institutos de la red de las Naciones 
Unidas de prevención del delito y justicia penal y su aportación al curso práctico 
sobre la cooperación internacional en materia penal, así como la labor de la Oficina 
de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito. 

15. Se señaló la importancia de la investigación que realizan en materia de justicia 
penal los institutos para mejorar la comprensión de las tendencias globales y el 
funcionamiento de los sistemas de justicia penal en todo el mundo. 
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16. Se expresó reconocimiento por los programas de educación, capacitación y 
asistencia técnica ejecutados por los institutos, que contribuyeron al mejoramiento 
de las prácticas nacionales de justicia penal y apoyaron la aplicación de las reglas y 
normas de las Naciones Unidas en materia de prevención del delito y justicia penal. 
Se acogió con agrado la participación de los institutos en la preparación del 
13º Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y Justicia Penal. 
 
 

 B. Medidas adoptadas 
 
 

17. En su séptima sesión, de 15 de mayo, la Comisión decidió transmitir al 
Consejo Económico y Social la nota del Secretario General por la que transmitió el 
informe del Consejo Directivo del Instituto Interregional de las Naciones Unidas 
para Investigaciones sobre la Delincuencia y la Justicia (E/CN.15/2014/18), 
preparado con arreglo a una decisión del Consejo Directivo del Instituto, adoptada 
en su reunión de 22 de octubre de 2013, en el sentido de informar al Consejo, por 
conducto de la Comisión, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4, 
párrafo 3 e) del Estatuto del Instituto (que figura en la resolución 1989/56 del 
Consejo Económico y Social, anexo). 

18. En la misma sesión la Comisión decidió por unanimidad que se designara 
nuevamente al Sr. Stuart Page (Australia) y que se designara a Carlos Castresana 
(España), Mohammed Hanzab (Qatar) y Joel Antonio Hernández García (México) 
para integrar el Consejo Directivo del Instituto Interregional de las Naciones Unidas 
para Investigaciones sobre la Delincuencia y la Justicia. 
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